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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AÜYEKTENC1A OFICIAL. 

t a s l e y e s , firdenss y anuncios que hayan de in
se r t a re en los BoLrnJtKs OFICIALES se han de n » i n -
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real arden de 0 ie Abril de I t o J ) . 

S £ P U B L I C A T O D O S LOS D I A S , ESCfcP f O LOS D O M I N G O S . 

Pr««ia de •acoi ioioo.—En esta cpital, llevado a domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de «Ha I - r s . el mes; 36 el trimestre; 7 2 el se 
mestre, y 1 4 4 por un aJo ¡—Se adaten suscríciones r.o Midrid en las oficinas 
del F Í O L C T H . calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por meto de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonuen aé»cs.—L'u número suelto lo cuartos. 

ADVERTENCIA ED!T^' JL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e s - . e . a s 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen de las 
mismas; pero lo?, de interés particular pagarán su 
inserción. 

P A R T E ffFICIIL. 

PRESIDENCIA DEL CONSÍÍIO DE MI-

El Ministro de Bstadd al Excmo. seOor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 20 de julio do iSf i l .— 
SS. MM. y S. A. la Infinta dona íáá'bél 
han saíidp esta tar.!-.» en un v por de nues
tra marina á la isla de la Torre, situad i á 
un eslrémo del puerto, donde el tVyunlá-
rnienio había dispuesto un delicado i !)-•-
quio Ademas del numeroso gentío que 
ocupaba' la esUnstón de! m u l l e , llenaba 
los baleones de las casas una Quowosa 
concurrencia. Las aclamaciones han sído 
tan vivas y afectuosas caifio los anieriores 
dias. Todos los boles y lanchas del puer
to, lien.»s de gente, siguieron constante
mente al vapor, victoreando sin Otear a 
SS. M.M.: después de estar írié'dH hora en 
la tienda preparada en la isla para reci
birlas, lomaron nuevamente el vapor/¿que 
se hizo á la mar por bastante espacio, 
regresando un poco ante; dé anochecer. 
SSl >?M. se dirigieron á pié y sin escolta 
algún r a la ré;'¡a morada, seguidas de 
toda la población, ijue las s dolaba con la 
efusión mas cariü.sa. SS. d.M. han que
dado altamente complacidas do esta pe
queña espediemn marítima y de las coatí • 
nuas muestras de entusiasta anbcsiou del 
noble y leal pueblo de Santander.» 

El Ministro de Estado al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

« Santander 2S de julio de 1801 .— 
SS. MM. y A A. continúan sin novedad en 
su Importante salud. 

S. M. la Reina, acompáñala de su 
augusto Esposo y de S. A. II. el Principe 
de Asturias, h i recib-do esta lardé en au
diencia particular al general Decaen, gefe 
de la Í 5 \ * división del ejército fiantes, y 
á Mr. I'rou, prefecto, de los Majos Piri
neos, a quienes había conliadu S. M. el 
Emperador de los franceses la misión de 
felicitar a S. M. con motivo de su viaje á 
esta ciudad. 

Terminado este acto, SS. MM. y AA. 
se sirvieron honrar con su prc¿eu"cia la 
corrida de loros; y lauto á su entrada en 
la plaza, como durante toda la función, 
fueron victoreadas con el muyor entusias
mo por la numerosa concurrencia que 
ocupaba todas las localidades.» 

6 0 S I H R K 0 D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

! Sección de Gobierno.—Negociado 7 . ' 
Súmero 250. 

Por el Ministerio de la Gobernal lo e 
me co iiumca cor. fuch.i 18 del actual \\ 
siguiente: 

ttliii numerosa emigración que de algm 
tiempo a esta parte, se yfane verifibaiMOj 
de nuestras prorineiis marii.mas a ¡as vt-
ci as costas de Oran, a la qu i ü i logar la 
equivoca la esperanza de jiros orillad q w 
los emigrantes presumen n'.iii/.id.t cji 
aíjuel eslr.iO'»'¡suelo, .colocan ai tíobk'ja 
en el deber do patentizm' el las ti toes o 
a n d r ó que ofrecen loa üil'el-mados :pn¿ 

fulo i las sugestiones üu una iu Jis-
I creía y mil consultada ambición, abando

nan su patria y sus tto&arés oouYbiunda la 
positiva lecoiiipeiisa ijue su UboriosU 
dad les proporcionaría on la Hémosuia pol
la falible v equboc.l q ié paedito repor
t a r en aquel pais donde por lo general 
arrastran una existencia tan peíioía y 
trabajada, que k)8 que no sucumben al 
lin poi las tmfcrmedades t.en.'ii que m m -
digai DU dia y oUo el necesario SU3-
lento. L» Suprema miseria, con su (ac
tuoso cortejo de necesidades \ privacio» 

ile hambre y desesperación, liegapoc 
lin .. ¡OM'iiu'inarlo.s cuanilo 8JU u t . I I I O 
dialji"- skis bo isecueucias, y i e myencer;-
los, aun.i-ji'demasía lo larde, d<:iagiv 
vedad le los errores que cometieran, jen-
<lo á buscar en eslrinjera paliia ilusorias 
felicidades que antepusieron al oioo,>iar 
que la suya les brindara. LdS oscilaciones» 
y especificadas notas que el cúusoi de Su 
Migesttd en O tan ha i emitido al (jubier* 
no, son el mis luminoso i.slimoai<», y 
la más exacta comprobación de eslas des
consoladoras verdades. Con objeto, pues, 
de evitar en lo posible para lo sucesivo 
igual calamidad a los que ma! acousejjdos 
pudieran seguir tan falul senaa, S. M. ¡a 
lleina (Q. U. G.), se ha servido disponer 
que vigile V. S. muy oscrupuiasaiut-nle la 
espedicion de pasapanes de q u : i ¡Ui la 
regla . J . * de U Ueat orden de 10 <J.- ?<> 
Víeiubre de 18bó, y que, ya po. si, \ a p o r 
medio de los delegados de su autoridad, se 
adopten enérgicamente lodos los meJ os 
que su celo les sugiera para impedir ¡as 
emigraciones clandestinas que tan luneros 
resultado^ producen, tiauJo al mUuio liemí 
po la conveniente publicidad á es.a sobe
rana disposición en el üji¿iul Boletín de 
esa provincia. De Real orden lo digo a 
V. S. para su cumplimiento y dcuus 
efectos.» 

Lo qu i be dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de las pueblos de esta provincia 
y demás dependientes de mi autoridad, 
cumpliendo con cuanto se me previene en 
la presen e Real disposición. 

Madrid 2 i de julio de 1S61.—E! Ifelfe 
qués d • la V'.'ga tjfi Armijo. 

Las Direccíoney generales del Tesoro, 
C'oit.ibiUdad y Contribuciones ?ne dicen 
con fecha 18 del actual loq-ie sigue: 

«Por el Ministerio de II iciend i se ha 
c Hrtimla lo á .si i s l)iiy.;ci.)iie-{ g-siera!e3, 
con fecha 5 del mi» actual.lalteal orden si
guiente: 

U n o . Sr : I I 4 d i lo cuenta á la Rofífo 
(O. I). (i ) !« la esposicion elevada por 
V. 1. á este Ministerio en i 9 de jimio úl
timo, propoirk-n lo tas regí is que co-iside-
r i o c e a i is ¡i ira el p-anlual cumplipa 
lo docuanlo ei) m a l N i u d c arqueos esta 

. eni io; va;.iterada S. M. de su con
testo v d é l a opini >a sobre el |) ulicular 
••mili ii per das Direcciones generales del 
COsom y de Contribiicion-s, se ha servido 
ni indar, de conformidad con el parecer do 

i Dirección general, que se obaerven 
las reglas siguientes: 

I . " En los dias 8 , 15 y - 3 de cada 
mes, ó en el respectivo auler.or -i al lano 
dir eí'os fuese festivo, se d Jilic ira i las los 
úlliaias horas de î is ordiu-trias de o!¡cip i 
á Lis i)p<3facio:;es de asiento,, co-uprobt-
cion y. arqiií>), q'i.'danda antes c e . ra ta ( a 
caja para jos ¡n¿resos, pagos y férní l u 
xaciones. 

2 / En el último Jia dó mes sal i se 
ejecutarán ingresos, pagos y formalíza

nos h a s t a t.is doje de la m i U : i i a , coa» 
sagran J U S C las horas restantes a compro
bar; los resultados djíl cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la ¿sjrupuloáidad necesria, a lin de asegu
rarse fie la verdadera existencia en caja, 

uttíé '• 'S • en él mis no día. si lo per-
t mitiera la hora d.- salida 'M correo, tas 
j copias d.d acta que ordena el art . lo" de 
1 ta Inst!acción de 15 le n^viembrede ISüU. 

Y 5 1 Si el ú i i i m o día de mes fue
se f e s t i v o , s e de lie ir.» eselusivamenio i 

tas opeiMcioncs d 1 üomprobaoton y arque*) 
que están deter u na las, no obstante lo 
dispuesto de'los articulo} 9 y 15 de la 
ella la Insl! uccloii lU 1 3 de noviembre. De 
Reai orden lo digo á V. 1. para su inteli
gencia y oamphmienio.il 

Al trasladarla a Y. para su conoci
miento, estas Direcciones geuerales uan 
acordado: 

1.° Qae haga V. S. las prevencioaes 
mas lermm.iales a las oHcinas de esa pro-
vmcu pura que cad.; una, en el circulo 

de sus deberes, con'ribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gefes de las cil idas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la éspe lición 
de ctrgatómes y libramientos, calculando 
pru len/ialmente el tiempo preciso para 
las operacioues de asiento y caja, á fin de 

3ue esta se cierre in Impensablemente á la 
eterminada en las reglas t . a y 2." 

5.* Que dicha Real orden y las dis
posiciones á qtie iidi i ; U prevención an-
lerior, se circulen repetidamente en los 

lio s eí] ;ialt>s y por los demás me-
dií»-- que V. S. conceptúe necesarios, con 
el objeto de que, 11 -av. lo á DOÜcl i io los 
Ayunlarnt-nlos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y drva eslt de pre&sto pira 
entorpecer las operaciones de arqueo, fal
tan lo á Kt ¡iiandido.» 

Lo que he díspuesLo se inserte en este 
periódico oíicial para conocimiento del pu
blica. Midrid 25/di* julio d e i S l r i . - i<! 
Marque.? d • 11 Ve^ i d ; Armijo. 

Eidia 31 de agosto próxi-no , a l a s 
[tes d • la l inte, téá Ir'm erecto ante la 
cofófótdride tftciedda I - la lunta de Cár
celes, en la sala d e sesiones de estí C i-
bierno dé provincia, l n sabas.t'is para 
rematar en el méj^r p*Hbr las raciones de 
men ' s l r t p ira I >s raivdl >s fié los presos y 
presas pobres d- rascarcelés ílé eiál i'cóPW, 
y la del aceitó y j ib mi - ftfti par I el 
á l t n t b r a d e lié los éstaOtecIraleitt'os v I iva-
do ile las rop.is. lo lo con sujeción á los 
pliegos do con liciones que se ios.'rían á 
continuación. 

Madri I 26 Je juliode ISÜl — E l Mar
qués de l,i V.-gi ¿ - Ar.nijo. 

(Pl!e!íO J e condic io i i f t s b:ijo ul c u a l la Jimia d e 
c á r c e l e s d e e s l i c o r t e s a c a á púh ica s u b a s t a 
e l s u m i n i - l r o d e i.IS riícimí ia l • ¡n<' : i ;Slri | u r a 
loa p r e s o s y presas p o b r e s d a laa c í r c í l e * d e 
e s U c a p i t a l . 

1." La contrata empezará a regir el 
dia t .° de octubre próximo , y leí minará 
en 30 de setiembre «le 180*2. 

2.* El conira'isia eítar i obliga io á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su con lan «uto, v bis d^ enferme^ 
ria p ira el alím n.o d e los presos pjbres 
de muñas cárceles, según el pe tí Jo que 
se hagi por t i persoai destinada al efecto. 

3* Lis raciones que se sumiuistreu 
han de consistir en dos menestras, q ie se 
distribuirán una por la man m i y otra por 
la tardo, en la forma sigoieute*. 

Por la mañana. 
Domingos. 

T«-es onzas de judías. 
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Cuatro iil. de pélalas. 
Seis adarmes do tocino. 

Por la laviie. 

Una y media onza de garbanzos. 
Una v media id. de judías. 
Dos id. de atroz. 
Seis adarmes de tocino. 

l ' a n ozas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro Cabezas de ¡ijos y dos cebollas. 

Por la mañana. 
Lune.% miércoles y v i e r n e s . 

Tres onzas de ju lías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de. tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

t'ara 50 plazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Dos cebollas y cuatro cabezas de ajos. 

Por la mañana. 
Martes, jueves y sábados. 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada SO plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Medía libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 
Se considera co.no parte de estas ra* 

ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ba de ser 
precisamente carbón de cucina y sin parte 
alguna de cisco; y las raciones de enfer
mería, que por término medio podrán gra
duarse en 10 diarias, y consistirán en 
media libra de camero, dos onzas de gar* 
banzos y una de tocino con media de sal, 
lodo de buena calidad, y ademas arroba 
y media ile carbón para la cocción de es -
las y preparación de medicament s, dis
tribuidas una arroba en la de mujeres y 
media en la de Ydta. 

4 . a Al fijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que oslan 
compreudidos en ellas lodos ios artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5." Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño rogu-
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ria de ninguna especie, y en un lodo con* 
forme á las muestras que han de presen» 
tarse con arreglo a la condición 15. 

6 . a El excelentísimo señor Presidente 
de la Junta, y en su delegación la perso
na que designe, ó el señor Yocal de turno, 
examinaran y probarán, siempre que asi 
lo eslimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado por ¡a 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconocím¡en» 
lo de peritos nombrados por ambas parles, 
y de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conformidad, que lo será por el escelen-
lisimo señor Presidente, ordenar, bien ta 
reposición de oirás legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista, é imponerle la mulla corres* 
pondieule, según la siguieule condición. 

7 . ' Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya preséntalo el 
contratista, sufrirá este una multa de 500 
reales por la primera vez, i 000 por la 

segunda y 1500 por la tercera y úlli 
pues de verificarse esta p n d j ^ l a » J H & 
deliberar si há 'ugar á la» qps ion TM¡ 
coi.líalo, cuya falla de cnmpliiiftjenU) pue
de originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. ' 

8 . " Él contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de ttn mes. tomando por tipo 
á este efeolo el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la 
persona designada por el señor Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parr-zca su 
buena calillad; y para e l lo se facilitará en 
uno d : los establecimientos el cnrrespnn-
diente local; siendo de su cuenta la pfcpa 
ración de e i ; este recuesto le servirá de 
lianza, y el encairgaSo de la .ínula queda 
responsable de que exista constantemente. 

9.* lisiará obligado el contratista á 
hacer la entrega de la* raciones dentro de 
los establecimientos con ! i debida antici
pación á la persona encargada por la Jun
ta, quien presenciará su peso al tiempo de 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos pobres 
por disposición superior, podrá el provee
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro qae se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
lista en justa defensa de sus intereses. 

1 1 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for-
marse del número de raciones suministra* 
das, á cu \o fin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el seftor Vocal Contador de la 
Junta. 

12. Si las fallas cometidas por el con
tratista de que hablan las condicionas ses-
la y sétima, obligasen á la Junta á acor
dar la rescisión del contrate», perderá el 
deposito que le sirvió de lianza por no 
cumplir con la obligación contraída. 

15. Para presentarse como lidiador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs. vn en metálico, 
y muestras de lodos los artículos que de
ben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en la 
Cají general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepcion del que correspon
da á aquel á quien se adjudique la subas
ta, que se retendrá hasta que el encarda
do por la Junta dé conocimiento de ha. 
liarse entregado el repuesto de que habla 
la condición 8.* 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de lodos los artículos, media 
hora antes del aclo del remate, y no po
drán admitirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el acto. Para 
eslenderlas se observarán las fórmulas si
guientes: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formula
do por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos cada ración; y para asegurares-
la proposición, presento la cerliijcacion 
que acredita haber hecho el depósito que 
s e exige en la condición 15. 

(Fecba y firma).» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en rs ios términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acre tile 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada 

como no hecha para el aclo del re-
b f l a . . . 

1. La subasta se verificará el día 5i 
de ;;ost • p r ó x i m o á las Ires de la tarde, 
antrla oraiston de Hacienda de la Junta vencidas. 

• T I (m<rtM 

se retendrá hasta la conclusión del contra» 
lo como íí\T mlía. 

8.* El importe del aceite y jabón que 
suministre se abonará por mensualidades 

ile Circules, ehtla sala de sesiones delGo» 
bieíode provincia. 

Se pr< a la lectora del presente 
plieo de condiciones, y en seguí la á la 
de os (pie coríftngau las proposiciones 
precitadas. Si hubiese dos ó mas propo-
sTcínes iguales, se abrirá licitación por 
espcio de 15 minutos eutre los interesa-
doien ellas. 

Declarado por el señor Pro$i l-.-nte cuál 
seael mejor postor para la subasta, reli-
rann los demás su? denftsilos; y nna vez 
heoa de esta modo ia adjudicación provU 
simal del remate, no se admitirá proposi-
cid alguna sobre mejora de precio, por 
vetajosa que fu^re. 

17. El remate no lendrá efecto hasta 
qi3 obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
ccilralista el importe de escritura, papel 
selado v dos copias* 

Madrid 24 de julio de 1861.—El Se-
cietario, Alejo Roces y Vai.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Vega do Ar
rojo. 

Plfcgo de condiciones bajo el cual la Junta de 
'.árceles saca d pública subasta el semi.astro 
le! aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta corte, y del jnbun para el fo
rado de las ropas de los presos pobresde la 
misma. 

1 .* La contraía empezará á regir el 
da 16 de setiembre próximo, y teraiinará 
ei 15 del mismo mes del ano ¡ta 1862. 

2.* El contratista estará obligado & 
siminístrar d i a r i a m e n t e el número de l¡« 
b-as de aceite y jabón, según el pedido 
qie se le haga por la persona encargada 
a efecto. 

5.* El n mero de libras que haya de 
giminislrarse de dichos a i l ícubs , que se
gún calculo, será de 26 á 50 de aceite dia
rias en verano, y de 35 á 40 en los me* 
ses de invierno, con cuatro arrobas de ja
bón al mes poco mas ó menos, se entre
gará midiéndose el aceite y pesándose el 
jabón dentro del establecimiento, el acei
te, de once á doce de la mañana, y el ja 
bou en los dias y horas que le desigue la 
persona encargada por la junta. 

4 / La clase de aceite y jabón ha de 
3er de la buena común que se espende 
para el público; el aceite claro, sin posos, 
y sin mezcla alguna de ninguna sustancia. 

5." El Ex uno. sonar piesdente de la 
Junta, ó en su delegación 11 persona que 
designe, ó el señor Vo^ai de turno, lo ins
peccionarán y liarán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que fuese mala su clase, ó 
se hallase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y un tercero si no hubiese avenen
cia, nombrado por el Excmo. seftor Pre
sidente, podrán ordenar comprar olro de 
buena calidad, poniéndose en cuenta al 
contratista el importe del que se compre, 
é imponerle la mulla correspondiente, se
gún la condición siguiente. 

6.* Por la mala calidad del aceite ó 
jabón, falla en la medida, peso, ó por re* 
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá cna mulla de 100 r s . pur la pri» 

¡ mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
| la tercera y última; pues de verificarse 
I esta podr i deliberar la Junta si ha tugará 

rescindir el contrato, y entonces perderá 
la lianza. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 100 »rea
les vellón en metálico, que serán los mis
mos que constaran en la carta de pago que 

¡ ha dt3 exhibir para presentarse como lici -
1 ta lor á la subasta, depositándolos previa

mente en la Caja de Depósitos, retirando* 
• los lúe o que sea terminado el acto del 

r e m a t e , á excepción de! que corresponda á 
aquel a quien se adjudique ta subasta, que 

">.a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos queda*,- en descubierto 
el abonó riel importe de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la res
cisión del contrato. Para en el caso que 
convenga al contralista, se le facilitará un 
cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia de los artículos que ha de suminis
trar, siendo de su cuenla las obras y gas
tos que quiera hacer para su habilitación 
y seguridad; podiendo retirar los 1000 
reales dei depósito, obligándose á tener 
siempre una existencia bastante al sumi
nistro de 15 dias. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerridos, y se entregarán con me
dia hora de anticipación al acto del rema
te, :.o pudiéndose admitir mas ni retirar 
las entregadas de?pu r ts de empezado aquel. 

Para t\slen Ser dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárceles 
de esta corle, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junla de Cárceles, por 
el precio de . . . . la libra de aceite, y á. . . . 
cada arroba de jabón, y para asegurar es
ta proposición presento la carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito que 

7.* 
(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no esté redacta
da en estos términos será declarada nula. 

11. La subasta se verificará el dia 51 
de agoyto próximo, á las tres de su tarde, 
en la sala de juntas del Gobierno de la 
provincia. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones ¡guales, se abrirá licitación por es
pacio de 15 minutos entre, los interesados 
en ella, declarando el Excmo. seftor Pre
sidente la adjudicación al mejor postor. 

12. Id remate no lendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente será de cuenla del 
contrat is ta el importe de la escritura, pa
pel sellado v dos copias. 

Madrid U de julio de 1861 .— El Se
cretario, Aiejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidenle, Vega de Ar-
mijo.—Es copia, Collar. 

se exige en la condición 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DF. PAOPFEDVDKS 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE L \ PROVINCIA 

OE MADRID. 

Subasta de obra*. 

El dia 14 del mes de agosto próximo» 
tendrá lugar á las once de la man ana en 
el local que ocupa esta Administración, 
sita en la Plaza Mayor, númeíos 7 y 9 
cuarto 2 .° ,ant í mi, el Oficial primero In
terventor y Escribano de Hacienda, la su
basta pública de las obras necesarias para 
la reparación de la casa almacén de efec
tos estancados del Escorial, y simultánea
mente en el mismo pueblo á presencia del 
Alcalde, que presidirá el auto, del Adminis
trador subalterno de Propiedades y Dere* 
chos del Estado del par ido , ó en su de
fecto del Procurador sindico del Ayunta
miento y del competente Escribano, bajo 
el tipo de 6229 rs. en qu s han sido tasa
das, con sujeción al pre>upuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
que para conocimiento de las personas que 
quieran enterarse se hallarán d-.; manifiesto 
en el negociado de obras de la indicada 
Administración y en la Secretaria del 
mencionado Ayuntamiento, lodos los dias 

;no festivos, de once á dos de la larde, se
gún se anunció en la Gaceta del 16 del 
corriente, núm. 197. 

Madrid 23 de julio de 1861.—Rafael 
Gelabert y llore. 
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El dia¡l4idfl próximo mes -le..agosto, 
tendrá lugar á las doce de la mañana, en 
el local que ocupa esta Administración, 
Plaza Mayor, númfu*já 7 y ü , cuarto 2.° , 
ante mi el Oficial primero interventor y 
Escribano dé Hacienda, la subasta pública 
de las obras necesarios para la limpia del 
pozo de aguas inmundas, y su acorné* 
limienlo ;'i la alcantarilla general de la 
casa en eálá corte, calle de Val verde nú
mero 17, bajo el tipo de 5980 rs. en que 
han sido las¿das, con sujeción al presu
puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y rcnnouiicas que para conocimiento 
de las personas que quieran enterarse se 
bailarán oe manifiesto eu el negocia ¡o de 
obr36 de la indicada Administración, lodos 
los días oofoiiadós, de onceados de la 
tarde, conforme con lo anunciado por la 
misma en la árcela del 16 del corriente, 
número l ü " . 

Madrid 25 de julio de 1861 .—Rafael 
Gelaberl y llore. 

S E S T A S I O T O N . 

OlKECClOS OKSF.TtAl. DE HENTAS ESTANCADAS. 

Piiego de condiciones bajo los cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 00 700 res-
mas de papel estracilla superior para empaque
tar los tabacos picados en las fábricas de la Pe 
nínsula, ;i«í como el ma»or numero de resmas 
que sobre ellas pida la Hacienda hasta un ma-
.\imun de 20 .000 des>le 30 de setiembre ds 
«861 á fin de diciembre de 1SC3. 

1 / Kl papel que se contrata deberá 
ser elaborado en el reino, conteniendo ca
da resma 500 pliegos, marca doble, con 
peso de 15 á 16 libras, ó que si escede 
no desmejoro esto su calidad, de pasta 
muy triturada, sin gotas ni fallos, bien 
eucolado, y sin que contenga arenillas ni 
otras partículas que perjudiquen su buena 
impresión. La dimensión de c a l i pl iego 
ha de ser de 673 milímetros de largo por 
462 de ancho, igual, asi como en calidad, 
á las muestras que esteran de manifiesto 
desde la publicación de este pliego en la 
Dirección general de R e n t s estancadas y 
presentes en el acto de la subasta, que íir-
mará el que resulte contratista para que 
corran unidas al espediente de su razón 
como tipos de referencia en cuantas inci
dencias pudieran producirse. Además de 
las circunstancias espresadas, el p ipei de 
cada resma tendrá uno de los colores ro
sa, paja, verde y azul que se requiere, se-
gun la clase del tabaco á qus se dcstiue, 
presentándose la* resmas para su recibo 
subdividilas en manos de 50 pliegos, 
abrazadas con una lira de pape! ordinario 
que las sujete. 

2 / El contratista entregará las 60.700 
resmas de que trata la coudicion 1.* en la 
fábrica nacional del sello en esta corle en 
las fechas y con espresion del número y 
color del papel siguientes: 

Total 
Rosa. Paja. Verde AzuJ. de 

resmas 

Bu 30 de se
tiembre de 
1861. . . . 45 501 166 7988 8 .700 

En 1.° de ene
ro, 1862. . 45 501 166 7953 í*.«¡65 

En 1.° marzo 
ídem. . . . 13 501 166 7953 8 .665 

En 1.' agosto 
idem.. . . 45 502 168 7953 8.670 

En 1.° enero 
168 

1863. . . . 43 501 166 7Í):¿3 8 .665 
En i.° marzo 

idern. . . . 4o 501 166 7983 8.665 
En 1.° agosto 

4o 

idem. . . . 13 502 168 7953 8 .670 
• 

315 3509J11 f.ü 55 .710 60 .700 

El contratista podrá hacer las entre
gas de estas consignaciones antes de las 

fecharan qna respectivamente se espresan 
)i m <i". verificarse. 

5.* Además del número de resmas 
que en«l periodo que comprended servi
cio ha de cnlregir el contralista, suminis
trará también los que la Dirección le pula 
de los colores que la misma le designe 
hasta un máximun de, 20.000 resmas si 
las necesidades de la renta de tabacos lo 
exigen, sin que este aumento se entienda 
disminuye las qué en cada plazo debe 
efectuar. 

4.* Asimismo será obligación del que 
resulte contratista constituir coma depósi
to de lianza á los dos meses, contados 
desde la fecha en que se le ponga en po
sesión del servicio, el número y clase de 
resmas siguientes: 

De color rosa 50 . 
Paja 500. 
Verde 150. 
Azul 6000. 

5.* Todos los gastos que origine la 
entrega del papel en la fábrica del Sello 
serán de cuenta del contralista, quedando 
en beneficio de la Hacienda las tablas, 
cuerdas y arpilleras en que estén sujetas 
las balas ó tercios de papel. 

6 / El papel que el contratista presen
te en la fábrica sufrirá, para ser aJraili-
do, un escrupuloso reconocimiento por los 
Gefe9 y empleados periciales de la mis* 
ma, á presencia del contratista ó de su 
representante, con objeto de comprobar 
si reúne las condiciones estipuladas en la 
condición i . \ rechazándose en otro caso 
las ivsinas ó manos que no las tuviesen. 

Del reconocimiento de cada entrega 
de papel se levantará un acta esprc^iva 
del número de resmas y de sus con licio
nes, que firmarán tolos los concurrentes 
al acto, y que original se remitirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas. 

7 * Si el contratista ó su representan
te se conformase con el resultado del re-, 
conocimiento en el que se hubiere des
echado una parte del papel, vendrá obli
gado á presentar el número de resmas que 
faltan para completar la consigoacion en 
un plazo que no esceda de 10 dias, re t i 
rando el inútil en el mismo dia en que 
concluya el reconocimiento. 

».* Si por el contrario creyera el con
tratista que en los reconocimientos hubo 
mala inteligencia ó error notable, por cu
ya razón dejaba de admitírsele el papel, 
podrá pedir á los Gefes la suspensión de 
enliega y su depósito en la fábrica, acu
diendo en seguida á la Dirección, con es-
posición razonada, solicilmdo nuevo reco
nocimiento, que tendrá lugar, si asi pro
cede, por los peritos que la misma norn* 
bre. Los dictámenes de estos serán decisi
vos; y si confirmaren en todas sus parles 
el primer reconocimiento, será obligación 
del contralista el pago de los honorarios 
que dichos peritos devenguen, los gastos 
de alm icenaje y demás que osle servicio 
ocasione. En el caso de que haya diferen
cia, y el papel desechado consista en un 
50 ó mas por 100 del que lo fué antes, el 
pago de los gastos será igualmente del 

| contratista; pero si no llegare al tipo del 
50 por 100, lo serán por mitad entre la 
Hacienda y el contratista Si el papel fuese 
declarado ad nisible, los gasto? serán en
tonces de cuenta de la Hacienda. 

9.* Las resmas y manos sueltas que 
en definitiva hubiesen sido desechadas, las 
sacará el contratista de la f tbrica luego 
que le sea conocido el juicio pericial, ó de 
lo contrario quedará sujeto al pago de los 
gastos (jue ocasione su depósito fuera de 
los almacenes del establecimiento. 

10. Si el contratista no hace las en
tregas de papel en las fechas que señala la 
condición 2.*, ó solo entregare una parte 
de aquellas cantidades, podrá la Dirección 
de Rentas estancadas disponer la compra 
del número de resmas que falle en las lá-
brica9Ó almacenes del reino, encargar á 
aquellas su elaborad ju, si no se encontra
se igual por la especialidad de los colores, 
ó bien emplear otro papel diferentes'! lie; 

3 

1 i. El que resulte contratista prestará, 
ademas de U fianza en especie de que 
trata la condición 4 \ otra en metálico de 
50.000 rs . ó su equivalente en laclase de 
efectos admisibles para este objeto al tipo 
corriente, ademas de obligar tolos sus 
bienes, derechos y acciones presentes y 
futuros. Dicha lianza se impondrá en la 
Caja general de Depósitos antes de los ocho 
dias de haberse adjudicado el servicio. Si 
por virtud de las faltas en que incurra el 
contratista tiene la Hacienda necesidad de 
hacer uso del lodo ó parte de ella para los 
efectos prevenidos en la condición 10, y 
no la completa en el plazo señalada par la 
11 , se rescindirá el contrato a perjuicio 
del mismo, en la forma lijada en la con
dición 

Esta lianza se devolverá al tiempo de 
concluir el contrato si no resul.are c o n t r a 

ella responsabilidad. 
16. Luego que el contralista haya he

cho entrega eu la fábrica del Sello del 
completo de cada una de las consignado-
n > da papel determinadas en la coudicion 
2.* y declarada su admisión, la Hacienda 
le satisfará su importe á precio de contrata 
dentro de los 30 dias siguientes al de la 
entrega, comprendiéndose previamente la 

m s l r i b u ^ p Q cantidad á qu1; asciendí 
mensual de fondos. 

17. Los pagos $2 harán pr>r la depo
sitaría da la fábrjba de tabacos de esta 
corle cono gasto ordinario de la renta, á 
cuyo efecto el Al oinjsíra lor de la del Se
llo espedirá sin demora á fivor del con
tratista certificación valorada del papel 
recibido para que pueda justificar su d r -
cho, dando aviso al propio tiempo al Gefe 
de aquel establecimiento por medio de un 
¡duplicado de dicha c;:rli!icaj¡on con el fin 
lie p repa ra r i<p'»rlun im mte el pago. 

IS . Si por cualquier causa no pidiere 
hacerse el pago en el plazo que qu 'da se 
ñalado, ol contratista t .mlr i derecho! al 
abono de un interés anual de 6 por 100 
siempre que lo hubie-e reclamado del Di
rector general de Rentas estancadas. El 
¡uleros empezará ádcvcngvrse á los 50 
dias siguientes al último del en que debió 
hacerse el pago, y cesará en el dia en que 
este se efeclue. 

El on t ra t i s la tendrá derecho á exigi-
la rescisión de su contrato si los pagos su
friesen tres meses de demora, y la cantidad 
que se le adeudare escediese del importe 
de una consignación ó entrega del papel. 

1!). Eu el caso de qae el con
tratista anticipare las entregas <l •! papel 
en uso de la autorización que le concede 
la condición 2.*, los pagos no se r ia obli
gatorios, sino á contar desde la fecha en 
que correspondiese hacerlo según el de
signado p ira las respectivas entregas. 

20 Kl pipel que consliiuva el depó
sito de lianza lo recibirá (a Hacienda al 
contralista por cuenta de la última entre
ga que debe, hacer en 1.° de agosto de 
1865, teniendo lugar entonces el pago de 
su importe al precio de conlrati , si bien 
dentro del plazo que al efecto señala la 
conl 'c : an 16. 

2 1 . El interésalo á quien se adjudi
que la subasta otorgará la correspondien
te escritura pública dentro de los ocho 
dias posteriores al en que se le baya co
municado su aprobación, cuyos gastos y 
lus de las copias que sean necesarias serán 
de cuenta del mis no. Si no lo hiciere, se 
entenderá rescindido el contrato, y se su
bastará de nuevo á petjuicio del mismo, 
al tenor de lo dispuesto en el ar t . 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852. 

2 2 . La subasta se verificerá el dia 30 
de agosto del corriente ano, en la Direc
ción general de Rentas estancadas. Presi
dirá el acto el Director general , aso
ciado de los Gefes de Administración 
de la mismi y de uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado de Hacienda de la 
provincia. 

2 3 . La contratase hirá á virtud de li-» 
citación publica y solemne, fijándose para 
conocimiento de to i >s los oportunos anun
cios en la Gaceta, ¡boletines Oficiales de 
las provincias y Diario de Avisos de esta 
corle. 

2 i . En dicho dia 30 de agosto próxi
mo, desde las dos y media á tres de la 
tarde, se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que compo
nen la junta, los pliegos cerrados que en
treguen los iicitadores, en cuyo sobre se 
espresaráel nombre del que suscriba la pro
posición. Estos pliegos se numerarán por 
el orden le su presentación, l'ara que el 
pliego pueda ser admitido ha d; presen
tar previamente cada lidiadorcertheacion 
de la Caja de Depósitos, espresivade haber 
entregado en la misma 2U.OUJ rs. en me-
l illCO ¿ sus equivalentes á los tijios esta
blecidos en la clase Je valores admisibles 
para este objeto. 

También acreditará previamente, con 
los docuaientos correspondientes, si fuere 
espaftol avecindado en la Península, 
que con seis meses de anticipación a la 
fecha de la subasta paga alguna cuota por 
contribución territorial ó industrial 

2o . Dadas las tres de la tard tarde se 

^ s e el caso, de que,las fábricas de tabaco 
rio tuviesen repuesto yara lás elaboracio
nes de d >s meses, pagando el contralista 
Ibs gtstos \tk é»l» origine y el au nenio 
de precio que tenga el papel, con reía-i m 
al tipo eu que se remate el servicio en vir
tud de cuentas aproba 'as por la Superio
ridad, y sin que le quede derecho á recla
mación alguna. 

Si ocurriese que el papel que se ad
quiera por cuenta del contratista sea á 
mas bajo precio que aquel en que se r e 
mate el servicio, no lendrá derecho á que 
se le al> me la diferencia. 

Antes de proceder á la compra del pa
pel, se hará use del que tenga constituido 
en d jpósilo, siendo obligación de! contra
tista, cuantas veces lleg'ie este caso, repo
ner lo que de él se saque en un pla/.o que 
no escela de aO dias, pues en otro casóse 
hará por la Dirección, en los términos que 
quedan indica los para las entregas. 

11 . El contratista será requerido opor
tunamente al pago de los gastos de que se 
tretta en la condición anterior. Si no lo ve
rificase en el plaza que se le designe , se 
tomará do ta lianza que tongí constituida 
la cantidad suficiente para ello, quedando 
en el denor de reponerla en el preciso 
término de ocho lias, procediendo en otro 
caso contra él administrativamente par la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art . 11 de la ley de Contabilidad. 

12. Si por cualquier causa ó preteslo 
el contratista hiciere abandono del ser
v i c ió l e subastará nuevamente á perjuicio 
suyo, con la obligación do satisfacer á la 
Hacienda la diferencia del precio á que se 
compre el papel antes de la nueva subasta, 
asi como la que resulte entre el de esta y 
la que aquel lomó á su cargo por lodo el 
tiempo de su duración, exigido en igual 
f /rma que indícala condición 9.*Su lianza 
y el embargo do bienes sulicienles al con
tratista cubriráu esta responsabilidad de 
la manera dispuesta por el art . 19 de la 
Real inslrucciou de i-i de setiembre da 
1852. 

Si en la nueva subasta el papel so ad<» 
quiere a u n precio mas bajo, no lendrá de
recha á reclamar abono de ninguna es
pecie. 

13. El contratista tampoco lo tendrá 
á pedi p aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se fundo. 

14. El contratista sesometerá en todas 
las Cuestiones que so susciten sobre el 
cumplí uiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acuerden, á lo queso r e 
suelva por la vía cooteocioso-aduiinistra-
tiva. 
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anunciará qae queda cerrado el aclo de 
admitir proposiciones, y seguidamente se 
procederá á ?a apertura de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los l idia
dores por el orden de su numeración; es
tos se leerán en alta voz, tomando nota 
de s'j coo'eni lo ol actuario de la subasta. 

26. El Sr. Ministro de üacienia re
mitirá á la Di eccron general de Rpntas 
estancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada resma, sin distinción de colores, abo
nará la Hacienda, y que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido después de a b i r 
los los pliegos de las prcposiones hechas 
por los hcitíwlores. 

2 7 . Si entre los precios propuestos 
pr>r los lidiadores en pliegos cerrados, y 
dentro del periodo de su admisión, hubie
re alguno que cubra ó mejore el designa-
nado como tipo por el Gobierno, se con
sultará al Ministerio de Hacíen la la apro
bación de la subasta, con la que se adju
dicará iletiniva'rbénte el servicio: el inte-
resalo que suscriba la propuesta linnará 
los pííe« s fie papel nne oslarán de mani
fiesto y sirven demu-slra, según se espre
sa en la condición 1.* 

28. Si resultasen dus ó mas pro'posi-
ctoñes iguales db las que mejoren el ii¡n> del 
Gobierno, se admitirán pujas a la llana á los 
(irulantes d»1 las mismas por el espacio de 
un cuarto de hura, en <(ue terminará el 
aclo. 

20. Si los \.recios propuestos por los 
licitadores rS'ü 'dier.m del lipo, so <iara 
cuenta al senbf .Ministro de Hacienda para 
la r-soluci n que curresp jnda. 

50. El interesado á quien se adjudi
que el servicio, hade completaren el lcr< 
mino de relio di as la lianza de que trata 
la condición lo , y si den.ro de iiichoplazo 
no lo efectúa perderá el depósito presen
tado para tomar parte en la licilaoion, y 
se sacar i nuevamente á subasta el servi
cio en los términos que se di-pone en el 
articulo ;.»." del Real decreto de ¿7 de fe
brero de 1852. 

.Madrid t . ° d e juuio de 13(31.— José 
Maria de üssorno. 

Modelo de propopiíion (ju<; lia «le contener ''I plie
go de guo se Iwce mérito cu la condición 2 i . 

I). N. . \ . , vecino de . . . , enterado del 
anuncio iuserto tu la Gaceta de Madrid, 

-número... fecha... y de cuantas condicio
nes \ requisitos se p r e \ ¡ M i c n para adqui
rir en pública subasta ¡a adjudicación del 
servicie rt f••vente .i« utregar «MI la fabrica 
nacional del sello e n esta cóile *J0.7»iO 
resmas de papel eslracil;a sunericr, de 
colores, de las clases que las mismas es
presan, y además las «pie se le pidan li LS,ta 
el maximun de £0 i:0»> res/uas en el pe
riodo, desde 30 fié $rliejnbr ;e de IS6I á 
iin de diciembre d'- 1S65, seco i.plómele á 
entregar cad.i resma al precio de.., 'reales 
y . . . céuts. (Fecha y iinua del inWésadq.) 

S. M se ha asrviiló «probar el pre» 
senté püeg» d& condiciones. 

Madrid 10 de julio de iSGI.—Saia-
verria. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS . 

Por el présenle y en virtud de acuer
do de este centro directivo, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á don Mariano 
rié Ham, vecino que parece ser de esta 
có'te, y arrendatario del portazgo de la 
puebla de Arganzon, desde 20 de julio 
de 1 8 5 8 , á igual fecha de 1860, para que 
dentro del término improrogable de cua
renta (lias, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio, comparez
ca por si ó por medio de encargado en es-
la dependencia, ó la persona que del 
mismo tenga obligación, á contestar á los 
cargos que contra él resultan en el espe
diente de alcance que cunlrajo en dicho 
contrato, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
nava lugar. 

Madrid 25 de juüo de 1861.—El Di
rector general, José Francisco de Uría. 

Por el presente y en virtud de acuer
do de este centro directivo, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez ádon Domin
go Alvarez, vecino que parece ser de ese 
ta corle y arrendatario del portazgo d-
Miranda de libro, desde 20 de julio de 
18^8, .1 iguel fecha (ls 1860, p ú a que 
d-mlro del lérmiuo improrogable v.e cua
renta días, que empezarán á contarse á 
losdiei de haberse publicado este anuncio, 
comparezca por si, ó por medio de encar
gado en ¡ sta dependencia, ó la persona 
que del mismo l -nga.obligi.cion, á contes
tar á los caraos que contra él resultan ea 
el espediente de alcance que contrajo en 
dicho contrato, bajo apeieibiiñienlo de que 
no vei ilicáudolo ie paiaia el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid - 5 de juiio de 1861. —E! Di
rector general, José Francisco de Uria. 

Por el présenle y en virtud de acuer
do de este centro diré-Uve, se cita, ll.ima 
v emplaza por S 'guada vez á don Juan 
Pedro Losada, yectlio que parece ser de 
esta corte, y arrendatario del portazgo d * 
Fuei.lilueuá, desde el lo de julio de S 
á igual fecha de IS 0, para que dentro 
det término improrogable de cuarenta 
dias , que empezarán á contaise á los ujez 
de haberse publicado este anuncio, com
parezca por si, ó por medio de encargado 
en csU dependencia, o la persona quede! 
mismo tenga obligación, á eouteslar á los 
cargos que cónica él resultan en el espe
diente de alcance que contrajo en dicho 
coi:trato, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Madrid 25 de julio de 1*611—El Di
rector general, José Francisco de Utía. 

Julián Marlinez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de número don Ignacio Palomar, se 
anuncia nuevamente la venta en pública 
subasta á voluntad de sus dueños de una 
casa sita en esta corte y su calle Ma
yor, números 4 y. 5 antiguos, 55 mo
derno, con vuelta' al Arco del Triun
fo, número uno moderno, manzana 10, 

3ue comprende de sitio 1 5 ' 9 y me-
io pies cuadrados superficiales y ha 

sido retasada en la cantidad de 420 4 '*2 
reales, vn. , á rebajar cargas, habiéndose 
señalado para celebrar el remate el d i a l 4 
de agosto próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Audiencia de su señoría, 
que la tiene en el piso bajo de la terri
na!, adviertiéndose que no se admitiiá 
postura que no cubra el precio de la 
retasa. 

Madrid 2V de julio de 1861.—Ignacio 
Palomar.—588. 

Juzgado do paz de San Sebastian ¡de lus Reyes. 

Para pago de 5 ' 2 rs . que Luis Gó
mez es en deber á darlos Lozano, ambos 
vecinos de este pueblo, con mas táseoslas, 
se vende en pública subasta judicialmen
te, una vina que le ha sido embargada 
al Luis, de caber 710 cepas, sUa en lave-
re 'a de 11 Calera, en esta jurisdicción, las 
cuales Inn sillo tasadas á 6 rs . cada una 
sin el fruto pendiente; y para su remate 
s" ha señalado el día 14 del próximo 
agosto, a las nueve de su mañana, en el 
sitio de costumbre, advirtiendo que en di
cho dia se admitirá como primera postula 
la que se haga, siendo que cubra las dos 
terceras par tes do dicha tasación. 

San Sebastian de los lleyes 2 í de j iw 
l i n d e 1861.—Kl Juez de paz, (¡regorio 
Izquierdo.-Por su mandado, Julián Ar-
: . . •„ .—587. 

. • • 

A. Y LINT . VI] UNTOS. 

A 1 1 N 1 M ; 1 constitucional de Ventur.nla. 
vito dn'rlni "'urjt Í J fljwn 

En virtud de !o mandado por el señor 
Juez tle peinera instancia de este partido 
dé T o r n - l . - u i a , \ auto dado por el señor 
Regidor segundo de esjo Ayuntamiento, 
Juez que interviene en ellos , en 20 del 
corriente pies de la fecha, se sacan en pú
blica subista los bienes embargados á Ma-
nu ¡1 de, Yuste, de esta vecindad , para e 
ptgo de multa impuesta y costas d¿ven 
::;oi 19 en la caisa que se le sigue en dicho 
Juzgado, y su tasación es la s ígnenle: 

Rs. vn. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA ESTRELLA DEL NORTE. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de la misma, en se
sión celebrada, ha acordado con arreglo al 
articulo 21 do la ley de 1839 y al 10 del 
Reglamento social, caducar las acciones 
sehaiadas con los núms. 28 , 32 y 55, cor
respondientes á don Fernando Gayol y Ló
pez, y aon Manuel Martínez (que se ignora 
quién sea) por falta de pagos de dividendos 
pasivos, dejándolas fuera de circulación y 
sin opción á dereGho alguno; \ con r i p é e 
lo á las números 6, 7, 15, 14,13, 59, 98 
y 99, con las desde el 100 al 192 inclusives, 
<l<! señor don Dionisio Espiga Caballero, 
se le requiere, como se hi ejecutado, por 
tercera vez. paia que satisfaga los d iv iden , 
dos que adeuda, en la casa del señor Teso
rero don Fernando M.iria d 1 Caño, que 
vive calle de la Aduana, uúin. 23, cuarto 
tienda. Lo que se hice saber al fubico, 
Escribanos y G rredores He número de esta 
corte, así como á los interesados regpeeU-

os para los ef ct« sque haya logar. 
Madrid 20 de julo de 1861.—P. A. de 

la J. D.—El Secretario, Ruperto Valen
tín.—589. 

P E R L A Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 21 de la lev de Sociedades ¿niñe
ras de 6 de ju'io de 1839 y el 9.° del Re
glamento de . sta Sociedad, ron esta fecha 
Sé hace el segundo r. qu :iiadentopara que 
efeciú n el pago de lo que adeudan poi; el 
dividendo pasivo uúin. 140, fecha 1." de 
junio p-óxiui • pasado, en casa del Sr. Te
sorero de esta empresa don P a l l o deTJisa, 
qi|é vive plazuela <!<•! Auge', número 18f,* 
coarto bajo, los Sres. v pm- 115. r.uiti.Ia-
des y acciones siguiente*! 

A don Segundó Colmenares, por nueve 
áCCÍoneB nírais. a l . K>~>. -2-20, ¿-22, l2o,2!)!i, 
118 17 5.° y -í.° cuartos, 2U8 o." y íj 
cuartos, 591 lercer cuai to . lol primer 
cuarto, v 524 o.'1 y 4.° coarto, Rvo. 3§0.. 

A di íi.i I.) lores Santos Ramos, media 
acci ii n ú m s . 8 s gundo cuarto v 98 secun
dó cuarto, P.vu. 20. 

V eri cu! ' ! Itmtento dé lo que previene 
la ley y R e g l a i m nio espresftdbfe anterior
mente, y nuciéndose también á domicilio 
con esta ¡celia el según lo i c q u c . mieoio, 
lian acortdud - H»s juntas directiva y de 
intervención, se publique en el Ikilciiu 
Oficial para los efei tos cbrrespondíi mes. 

Madrid 27 de julio de 1861.—El IV. -
sidenie, Manuel de Roldan.—391. 

PÁDIIICA NACIONAL DEL SELLO. 

No haiiéndose contralado el servicio 
de la moltura de «al para suitir el alfolí 
de la ciudad de Zaragoza y su partido, 
cuya subasta s" intentó en 5 del corriente, 
por no haberse observado las formalidades 
prevenidas oi presentado lidiadores, es-ta 
oficina general ha resuello se subasle nue-
vaiuenle el citado servicio el 30 de agosto 
pióximo en la espre>ada ciudad, bajo h s 
condiciones aprobadas por Real ó.den do 
18 de mayo último, publicadas eo la üa> 
cela, nuin. l o o , de 2 de junio ¿guíente. 

Lo que se anuncia al público para Bti 
ccnüciiuibiilo. 

.Madrid ^5 de julio de 1861.—José 
.Maria de Ossorno. 

En el dia .: del mes de agosto próxi
mo, y a las doce de su mañana, se verifi
cará en esta fábrica la segundé subasta 
para la adquisición de 2 8 0 cajones de 
ma 'era de pino, bajo las mismas condi» 
ciones que las publica las en la Gaceta del 
día 11 del actual, y en el Utari-.i i/e Arisos 
y Hulelin Oficial de la provincia del dia 15 
del mismo. 

Lu que se avisa al público para cono» 
cimiento de los que gusten tomar parle en 
la licilacicD. 

Madrid >\ de julio de i<s»;i.—Kl Ad
ministrador gefe, Esteban Morales. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Eo virtud de providencia del seüor doa 

Media casa habitación en esta po
blación, y callé Real, número 
5 , en 1800 

Una .suerte de pajaren la misma, 
y sitio de la plaza, en.. . . 3o0« 

V.\ remate leu l á lugar él dig 9 del 
próximo mes de agosto, (Je diez á once de 
su mañana, en la casa conViSiojial de esta 
villa, adviniendo que u<« serán admisibles 
ías posloras que no cubran las dos terce
ras partes. 

Venturada 21 de julio de i $ : i l . — 
Visto bueuo.—Leandro Ueroao/..—Por su 
mandado» Aulouinode L .Morena. 

Alcaldía constitucional de Bofidílla del Monte. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia , se subasta 
la roza y aprovecha¡i»it-nto «le la relama 
de los sitios de Valendro y Viñ*s viejis, 
valuada en í6oü gavillas á real 50 cén
timos cada una, y bajo el pliego de con
diciones formado al efecto: tendrá tugar 
la subasta el 25 de agoslo próximo, eu ias 
casas capitulares. 

UuadilU del .Moule 25dejuiio.de 1S61. 
—El Alcalde constitucional, Eugenio 
Martin. 

LA líl 'KNA FlC l-.N roMni 'ENA. 

Sociedad especial minera. 

O n arreglo á lo p reven ido eu el a r t . 21 
de la ey de Soi ¡edades mineras de T> de 
joli • de-1889, llenados todos sus réqñteiT<&, 
y habiendo sido réqúeri ros p r torc ra vez 
pnm (;t! • sntiftacieseii M I S «deudos los ae-
ciooistas de ésta Sociedad cavíos uoin 1 res y 
números de las acciones que t s l c s poseían 
se espresara ti, acorad d la Junta d i rec t iva , en 
sesión dé 2 : del corrieiUe, toda vez que 
no lian salislecbo ¿os descubier tos , decla
ra r amortizad s dtl bas acciones; quedando 
est i> lue;a de < irculacion. nulas y sin nin
gún valor ni e f e c t o . 

Don Franciseu Dom|Ugo Lluelí, por las 
ríes n ú m . 2 8 , o." y 4." mitad <!e la 

número 8 7 . 3 . a y 4."* mitad d¿ la i ú n. 9 i , 
5 o . a s í . 1 mitad de la i ú m . 100. 

Don Joan Rojas, beeioii t iúm. 138. 
Don Ped ro Viva, occioueá números 93 

y 117. 
Lo que se anuncia al públ ico para los 

efecto- que snn Consiguientes! 
Madrid 26 ile .u i ode I8 t ) l .—Por acuer 

do de la Jun ta directiva, Mateo D munguez. 
390 

E o i T o r , D . JUAN AUTOJOO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla vúm. Id. 
M A Ü H I D . — 1 8 6 1 . 
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